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Expediente: P.A. HUPA 110/24 

Objeto: Servicio de Control de Procesos en la Preparación y Administración de Citostáticos y su Trazabilidad del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias. 

 
Propuesta: 

El objeto de este expediente es licitar la implementación de un sistema de control de calidad y trazabilidad en el proceso de 
elaboración de medicamentos y administración segura de medicamentos en el hospital de día y unidades asistenciales del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
 
El importe de la adquisición se estima en 150.040,00 € (Base Imponible 124.000,00 €; IVA: 26.040,00 €), que será soportado 

por el presupuesto del Hospital, programa 312A, centro gestor 171188216 (Servicio Madrileño de Salud), con cargo a la Partida 

económica 22004. 

 

CONTROL DE PROCESOS DE PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CITOSTÁTICOS (24 meses) 

Lote 
Nº 

orden 
Descripción 

Base 
Imponible 

IVA TOTAL 

1 
1.1 

Sistema de control de elaboración de medicamentos en el 
servicio de farmacia 63.600,00 € 13.356,00 € 76.956,00 € 

1.2 Sistema de administración segura en las unidades asistenciales 60.400,00 € 12.684,00 € 73.084,00 € 

TOTAL 124.000,00 € 26.040,00 € 150.040,00 € 

 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto, en aplicación de los artículos 131.2, 145.3.g), 146 y 156 de la LCSP, 
conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. La elección del procedimiento abierto se realiza de 
conformidad con el artículo 116.4 de la LCSP con el fin de promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo 
en cuenta su cuantía y que el objeto del contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin 
que existan más limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 
Plazo de ejecución: 24 meses prorrogable a 36 meses más (total 60 meses) 

Justificación de la necesidad  

El Servicio de Farmacia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias ha identificado una oportunidad de mejora en relación 

con la preparación de medicamentos de alto riesgo. El objetivo es implantar soluciones tecnológicas que garanticen la calidad, 

seguridad y trazabilidad de los preparados, además de facilitar la monitorización y la correcta administración de los mismos. 

Los procesos de preparación de tratamientos onco-hematológicos en el área de Farmacia de Hospital Universitario Príncipe de 

Asturias se llevan a cabo sin un control informatizado de la cabina. Esto no permite realizar filtros de errores de dosis ni 

identificación de viales, mantener una estabilidad exacta de los preparados, gestionar en tiempo real la situación del preparado 

en la cabina ni controlar los tiempos de exposición del personal encargado de la elaboración. 

Por lo tanto, el Servicio de Farmacia reconoce la importancia de invertir en una solución tecnológica que proporcione seguridad 

y trazabilidad en los procedimientos relacionados con el manejo de medicamentos citostáticos, con el objetivo de salvaguardar 

la integridad y mejorar la calidad de vida de los pacientes onco-hematológicos. Además, incluir dicha tecnología en el proceso 

de administración de medicamentos en Hospital de Día, lo que permitiría continuar con la monitorización de las mezclas 

preparadas en cabina y el reporte de cualquier problema relacionado con el uso del medicamento. 

Justificación del precio: 

Para la determinación de los precios unitarios se ha realizado la siguiente actuación: 
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 Consultas realizadas a empresas especializadas, calculando el precio medio, teniendo en cuenta las características especiales del 
servicio a contratar. 
 

Valor estimado y precio del contrato 
 
Para el cálculo del Valor Estimado se ha tenido en cuenta el importe de la Base Imponible más las prórrogas previstas más 
un 20% por posibles modificaciones: 
 
En cuanto al valor estimado, según el artículo 101 de la Ley 9/2017, debe contemplar la duración máxima del contrato, 
incluidas las prórrogas (dos años en contrato y tres años más de prórroga), y las modificaciones que pudieran surgir en un 
20%, por lo que el valor estimado asciende a 334.800,00 euros, con el siguiente detalle: 
 
 

Concepto Importe 

24 meses 124.000,00 € 

Prórroga 36 meses 186.000,00 € 

Modificaciones (20% B.I) 24.800,00 €  

Valor estimado        334.800,00 €  

 

Servicios-suministros que derivan de la adquisición de esta tecnología 

Por todo lo anteriormente expuesto se requiere la adquisición del equipamiento arriba relacionado que no implica aumento 

del coste económico en los capítulos I y II, no precisa contrato de mantenimiento aparte, dado que durante el plazo de 

ejecución y de garantía será por cuenta del adjudicatario y posteriormente sería asumido por la propia empresa adjudicataria 

del servicio de mantenimiento del propio Hospital, por lo que se solicita de esa Dirección General la autorización para convocar 

el expediente en los términos anteriormente indicados. 

 

 

 

En Alcalá de Henares 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
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